
 

 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor la presente solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 06 de julio del 2023. 
 
 
 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Seis (06) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
La parte ejecutante, mediante escrito que antecede dentro del presente proceso EJECUTIVO, 
solicitó se dé por terminado el mismo por pago total de la obligación. 
 
El artículo 461 del Código General del Proceso, expresa: 
 
“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 
no estuviere embargado el remanente.” 
  
Tenemos que en el caso que nos ocupa se cumplen los presupuestos allí establecidos; en 
consecuencia, y por ser procedente, se accederá a la solicitud de terminación del proceso 
solicitada por la parte actora  y se ordenará el levantamiento del embargo que recae sobre 
el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.088-10864 de 
propiedad de la ejecutada MARIA VIRGINIA LINARES TOVAR, en cual fue dejado a 
disposición de este proceso, en atención al embargo de remanentes que surtió efectos 
dentro del proceso ejecutivo radicado 15-572-40-89-002-2018-00048-00 tramitado en el 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, y que fue comunicada mediante 
oficio No.99/2018-00048 de fecha 31 de enero de 2023. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, Boyacá,  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación, el presente proceso 
EJECUTIVO, de conformidad con el art. 461 del C. G. P.  
 

Inter. No. 648 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Actuar Microempresas 
Demandado María Virginia Linares Tovar 
Radicado 15-572-40-89-002-2018-00104-00 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento del embargo del bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No.088-10864 de propiedad de la ejecutada MARIA 
VIRGINIA LINARES TOVAR. Por secretaría comuníquese lo correspondiente a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Puerto Boyacá. 
 
TERCERO: ORDENAR al secuestre RAMIRO QUINTERO MEDINA, hacer entrega material 
del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.088-10864 a la 
ejecutada MARIA VIRGINIA LINARES TOVAR identificada con C.C.No.51.792.639, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído. Por secretaría 
comuníquese lo correspondiente. 
 
CUARTO: CONCÉDASELE al secuestre el término de diez (10) días para que rinda cuentas 
de su administración. 
 
QUINTO: una vez surtido lo anterior, ARCHIVAR el presente proceso. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 080 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 07 de julio de 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

 



 

 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez informando que 
la parte ejecutante solicitó la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 
 
Se informa que no existe embargo de remantes dentro del presente asunto y que 
no obran títulos judiciales pendientes de pago. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, cinco (5) de julio de 2023. 
 
 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Seis (6) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
La parte ejecutante mediante escrito que antecede dentro del presente proceso 
EJECUTIVO, solicitó se dé por terminado el mismo por pago total de la obligación. 
 
El artículo 461 del Código General del Proceso, expresa: 
 
“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.” 
 
Tenemos que en el caso que nos ocupa se cumplen los presupuestos allí 
establecidos; en consecuencia, y por ser procedente, se accederá a la solicitud 
impetrada por la parte actora y se ordenará la terminación de este asunto, en igual 
sentido, se ordenará levantar las siguientes medidas de embargo decretadas: 
 

• El EMBARGO y posterior SECUESTRO de la motocicleta MARCA VICTORY, 
MODELO 2023, LINEA, BLACK de PLACA BSK-75G inscrita en la Inspección 
de Tránsito y Transporte del municipio de Puerto Boyacá, de propiedad del 
demandado MANUEL ERNEI ESCOBAR identificado con la cedula de 

Inter. No. 649 
Proceso      EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante MAXFIN FINANCIERA S.A.S.  
Demandado MANUEL ERNEI ESCOBAR, DIEGO ALEXANDER CIFUENTES  

HOLGUIN y NATHALY ESCOBAR BARRERO.  
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00141-00 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

ciudadanía número 7.248.302 de Puerto Boyacá. Por Secretaría diríjase el 
oficio correspondiente. 
 

• La orden de retención que recae sobre la motocicleta de placa BSK-75G de 
propiedad del demandado MANUEL ERNEI ESCOBAR identificado con la 
cedula de ciudadanía número 7.248.302 de Puerto Boyacá. Por Secretaría 
diríjase el oficio correspondiente. 

 
• El Embargo del bien inmueble denominado “LA UNION”, ubicado en la 

vereda Parri zona rural del municipio de Caparrapí Cundinamarca, 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria número 167-10327 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Palma Cundinamarca, 
de propiedad del demandado MANUEL ERNEI ESCOBAR identificado con la 
cédula de ciudadanía número 7.248.302 de Puerto Boyacá. Por Secretaría 
diríjase el oficio correspondiente.  

 
• EL EMBARGO y RETENCIÓN de los salarios y/o honorarios devengados o 

por devengar por parte del señor DIEGO ALEXANDER CIFUENTES HOLGUIN 
identificado con la cedula de ciudadanía número 1.054.559.973 de La 
Dorada, Caldas, como empleado y/o contratista de la empresa MECANICOS 
ASOCIADOS S.A.S. (MASA). Por secretaría emítase oficio correspondiente.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, 
Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación, el presente 
proceso EJECUTIVO de conformidad con el art. 461 del C. G. P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las siguientes medidas cautelares 
vigentes: 
 

• El EMBARGO y posterior SECUESTRO de la motocicleta MARCA VICTORY, 
MODELO 2023, LINEA, BLACK de PLACA BSK-75G inscrita en la Inspección 
de Tránsito y Transporte del municipio de Puerto Boyacá, de propiedad del 
demandado MANUEL ERNEI ESCOBAR identificado con la cedula de 
ciudadanía número 7.248.302 de Puerto Boyacá.  
 

• La orden de retención que recae sobre la motocicleta de placa BSK-75G de 
propiedad del demandado MANUEL ERNEI ESCOBAR identificado con la 
cedula de ciudadanía número 7.248.302 de Puerto Boyacá. Por Secretaría 
diríjase el oficio correspondiente. 

 
• El Embargo del bien inmueble denominado “LA UNION”, ubicado en la 

vereda Parri zona rural del municipio de Caparrapí Cundinamarca, 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria número 167-10327 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Palma Cundinamarca, 
de propiedad del demandado MANUEL ERNEI ESCOBAR identificado con la 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

cédula de ciudadanía número 7.248.302 de Puerto Boyacá. Por Secretaría 
diríjase el oficio correspondiente.  

 
• EL EMBARGO y RETENCIÓN de los salarios y/o honorarios devengados o 

por devengar por parte del señor DIEGO ALEXANDER CIFUENTES HOLGUIN 
identificado con la cedula de ciudadanía número 1.054.559.973 de La 
Dorada, Caldas, como empleado y/o contratista de la empresa MECANICOS 
ASOCIADOS S.A.S. (MASA). Por secretaría emítase oficio correspondiente.  
 

TERCERO: una vez surtido lo anterior, ARCHIVAR el presente proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 080 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 07 de julio de 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez la presente demanda, 
informándole que el pagador del demandado allegó respuesta a la medida cautelar 
decretada. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 06 de Julio del 2023. 
 
 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ  

Seis (06) de julio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ordena AGREGAR Y PONER EN 
CONOCIMIENTO la respuesta recibida por parte del empleador del demandado, en la 
cual indica que se registró la medida de embargo ordenada y que a partir de la nómina 
del mes de junio se realizará el respectivo descuento. 
 
Así pues, se requiere a la parte actora para que logre la notificación personal de la parte 
ejecutada (allegar acuse de recibo), en un término de treinta (30) días; lo anterior 
conforme lo establece el artículo 317 del Código General Proceso, con la ADVERTENCIA 
de que, en caso de no cumplir con la carga dentro del término concedido, se aplicará 
el Desistimiento Tácito respecto de la demanda.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Inter. No. 637 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Banco Agrario de Colombia 
Demandado Andrés Felipe Osorno Restrepo 
Demandado Duván Daniel Muñoz 
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00158-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 080 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 07 de julio de 2023. 

 

 
STHEFANÍA LÓPEZ AGUIRRE 

SECRETARIA 

 


